
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
. FONDEPES

RESoLUcIóru or sEcRETARín ogrcnRt-
NO ü -2A12- FONDEPES/SG

Lima, 19 t'|Otl 2012

VlsTo: el Memorándum N'714-2012-FONDEPES/OGA del 18 de septiembre del 2012'

la Noh Nl 367-2012-FoNDEPES/oG¡JoTF del 14 de sepiiembre de 2012 y el lnfonne

N' 033-201 2-FONDEPESiOG¡JORH del 20 de julio de 2012'' y'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES es un organismo Público

r¡ecutoriosliio ai r,¡lniri.¡o de ta producción, con personeria juridica de derecho púbiico, Goza

dá autonomia técnica, económica, administrativa y académica, cuya finalidad es..prcmover'

ejecutar y apoyar técnrca, económica y financierámente el desanollo de las actividades y

proyectos de pesca adesanal y de aculculura;

Que,porDecretoSupremoN'O09.2006.MIMDESde|22deagostodel2006,sedispuso
quu .n oiri i* instituciones del iector público en ias cuales laboren (20) veinte o más mujeres

enedadfértil,sedeberácontarconunambienteespecia|menteacondlcionadoyd¡gnoparaque
;;-ilt;;;"ffi1.n w iutne tatt*' t"guttndo su adecuada conservación durante el

horario de trabajo;

Que,atravésdellnformeN'0332012-FONDEPES/OGIJORHdel20dejuliode2012'
el coordinador de Recursos nurunt, o. tu oncina General de AdministraciÓn, informa que en la

sede central de la Eniidad u*trt n tiéintu y nueve (39) mujeres en edad fértil, cumpliéndose con

el reouisito establecido por. lu ío*ttiut'que regutá Ia materia' para la implementación del

iactario en el FONDEPES;

Que,medianteelinformeN'1188-2012-FONDEPES/OPPdel07deagostode2012'la
oficina General de planeamrenro y i"rupurrto *nrla 1r:.la 

Dnectwa para la impiementación y

trii.i.-.*ir-rt Ja lactario instituóionáiplnnitir¿ que el FONDEpES cumpra con lo dispuesto en

ta normatividad vigenie en mater;;; !árrl .rtlro infantil, por lo que opina favorablemente

^/-RX para su aprobación;

iiffil' clue er articuro 7" de la Ley N" 27444- Ley del Procedrmiento Adminislratrvo General

'^vryy¿v<My senata que ,0, u"iá, 
-0, 

administráción interna se o.ientan a la eftcacia y elciencia de los

ffi servicios y a los fines permanentes de las entidades; y que, su motivación se¡á facultaiiva

cuando los ruprrioür"1.áiquil,[p.rt.., las órdenes á ius subaltemos en la forma legalmente

Prevista;

a"rireud 
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Que, en ese sentido, encontrándose la Directiva propuesta en el marco de la normativa

que regula la mateia, conesponde emitir el acto de administración intema que disponga la

impleméntación y funcionamiento del lactaío instiiucional del Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero;

De confonnidad con lo establecido por el articulo 1' del Decreio Supremo N' 009'200&

MIMDES y en el ejercicio de las facultades conferidas en el iiteral h) del articulo 10' del

Reglarnento de organización y Funciones del FoNDEPES aprobado por la ResoluciÓn

Ministerial N' 34&201 2-PRODUCE;

Con las visaciones de la Olcina General de Adminishación, la Oficina General de

Planeamiento y Presupuesto y ia Oficina General de Asesoria Juridica;

SE RESUELVEI

Articulo 1','Aprobar la Directiva N'032012-FONDEPES/SG - "Dtrectjva para ¡a

implementación y funcionamiento del lactario institucional del Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero", la misma que forma parte integrante de la presente ResoluciÓn.

Art!gulg2',. Remiiir copia de la presente Resolución a todos los órganos de la Entidad,

para su cumplimiento y fines respeciivos.

Artículo 3o.. Disponer ia publicación de ia presente ResoluciÓn en el portal insiitucional,

nnooury$jffio
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DIRECTIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMTENTO DEL LACTARIO-- 
Ir.¡SiriUCrONAL DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

I. OBJETIVO:

Garantizar el cump[imrento adecuado y efectivo d,e las.disposiciones con!:!lq?s :l
J- óé"t"to Suóremo No 009-2006-MIMDES' dispositivo que regula ta

impreÁenlacion d'e lactarios en las instituciones pertenecientes al sector público.

II. FINALIDAD:

Promover el ejercicio de la lactancia matema exclusiva en las mujeres que prestan

serviciosenlainstituciÓn,afindecontribuirenlograrunaeficienteatencióny

"Jii"a" 
O" frllimentac¡ón áe las niñas y niños hasta los veinticuatro meses de

;;;";;ü;do la nutrición infantil, la ialud materna y el fortalecimiento de las

familias, viabilizando que el traba;o sea el espacio de ejercicio de derechos en

virtud de la concepción del trabajo decente'

III, BASE LEGAL:

1 , Ley No 27337 - C'digo de los Niños y Adolescentes

z. [áí ru" 28542 - LeyÁe fortalecimiento de la familia i

á. r"í n" 27240 'Ley que otorga el permiso por l::!1:i" matema

¿. l"í r.r" 28731'Ley qu" atpiía la duración del, permiso por lactanc¡a^ matema 
. -

s. óecreto Supremo'Nó Ooé-z'OO6-5A que aprueba el Reglamento de Alimentac¡Ón

lnfantil.
6. Decreto supremo N' oo9-2006-MIMDES que dispone la ¡mplementación de

lactarios en instituclonei Jet sector público donde laboren veinte o más mujeres

en edad fértil.
?. ó;;d;'érpt"to No 027-2007-PcM que define v establece las
' ;;";";-ie .obligatorio cumplimiento para las entidades del

nacional.
a á!""ir;t" Ministerial N" 126-2004/MINSA que aprueba la Norma
- 

Hi;óóé-ür¡lsA-lNS-v o1 - "Lineamientos de Nutrición Materna"

s. Fi";;;Ji;iinisterial No 610-2oo4iMlNSA que aprueba la Norma
- 

li;ól ó-rt¡rnsAlNs-V O1 - ''Lineamientos de Nutrición Infantil"'

IV, ALCANCE:

La presente directiva es de aplicación para las personas que laboran y prestan

servicios a ta Entidad, 
"on 

iÁj"pán¿"icia de ia relación civil y/o laboral que

mantengan,

V. ÁMBITO DE RESPONSABILIDADES:

5.1. Oficina General de Administración:

La Oficina General de Administración será el área responsable de la

iñpl"l"ni""ion y supervisión áel cumplimiento de las.disposiciones contenidas en

i"'ir-"'"""i" ái#iva Dicha oficina será la encargada de:

politicas
gob¡erno

Téc:nica

Técnica



a. Supervisar el deb¡do cumplimiento del Decreto Supremo No 009-2006-
MIMDES así como de su Anexo N" 01.

b. Llevar un registro actualizado de las trabajadoras en edad fértil así como de
aquellas que hacen uso del lactario.

5.2. Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto:

La Oficina General de Planeamiento y. Presupuesto asume la responsab¡lidad de
atender oportunamente, en función de la disponibilidad presupuestaria, los
requerimientos establec¡dos para la implementación. funcionamiento v
administración del servicio de lactar¡o.

5.3. Otras dependencias:

Los titulares de los órganos del FoNDEpES deberán otorgar el tiempo necesario
para la extracción y conservac¡ón de la leche materna duiante la jomada laboral
asÍ como de efectuar el debido cumplimiento de las disposiciones cóntenidas en et
presente documento.

VI. DISPOSICIONES GENERALES:

1. Serán consideradas mujeres en edad fértjl, aquellas trabajadoras y/o
prestadoras de servicios de la Ent¡dad que han cumplido la mayóría de eA-aA
hasta los 49 años.

@
2. Será considerado periodo de lactancia a la etaDa

nacimiento del niño(a) y los veinticuatro meses de
prolongada de acuerdo a las necesidades del niñola).

Extl'acción. v conservacjón de la leche matemanatema:

3. El lactar¡o es el ambiente especialmente acondicionado por ra oficina Generar
de Administración para la extracción y conservac¡ón de ra leche materna de la
madre trabajadora y/o prestadora de servicios y que cumple con ros requis¡tos
establecidos en el Anexo N" 01 del Decreto Supremo No OO9_2006_MIMDES.

4. Son consideradas como características mínimas del lactario.

a. Area: espacio fisico para hab¡litar el servicio con un área no menor de 1O m2.
b. Privacidad: El lactario brinda privacidad, su uso es exctusrvo para la

eltracc¡ón y conservación de- la leche materna, el espacio que ocupa no es
utilizado para otros fines disiintos ar señarado, Además de asegurar ra
privacidad, el lactario esta destinado a proteger ra intimidad de ras uluarias.
como por ejemplo, la disposición de separadores de bjombo.c comodidad: cuenta con un mobiriario de 2 si ones y 2 mesas, para brindar
bienestar y confort a las usuarjas y facilitar la aoecuada e):tracción v
conservación de la leche materna durante la jornada laboral.d Disposición de refrioeradora; se cuenta con una refdgeradora en condiciones
ópt¡mas de funcionamiento, para er uso excrusivo dé la conservac¡ón de ra
leche materna.

e. Ubica.ción accesible: El servicjo de lactario está ubjcado en ef segundo piso
. de la ¡nstituc¡ón es un lugar de fácil y rápido acceso de las usuarjas.r. ursDosrcron de ravado: El lactario cuenta con un lavabo, es decir, un lavatorio

prov¡sto de grifo y cañerías para la higiene antes del proceso de extracción
de la leche materna.

comprendida entre el
edad, pudiendo ser

La extracción de la leche
con técnicas manuales o

materna del seno de la madre se realizará



mecánicas que fomenten la estimulación para la producción, segú¡ la

elección de Ia madre la cual se efectuará en condiciones de higiene med¡ante

el lavado conecto de las manos
h. la conservación será un procedimiento de mantenimiento de la leche

materna, con |a fina|idad de pro|ongar su Vida y perm¡t¡r Su disposición para ta

alimentación del niño o niña; paia lo cual se utilizará un refrigerador en

condiciones adecuadas de calidad.

i. Lá conservación de la leche materna se efectuará en envases de vidrio a

temperaturas adecuadas.

VII. CRITERIOS DE CALIDAD DEL LACTARIO:

La calidad del servicio de lactario del FONDEPES ha sido medida tomando en

consideración los siguientes crüerios:

7.1. Equipamiento: permitirá brindar un servicio de calidad y privacidad para las' 
*ü"i¡"., pudiendo ser complementado con otros enseres' equipos o

elemenlos.

7.2. Funcionam¡ento y mantenim¡ento: está referido al acceso y uso óptimo del
'-- 

servic¡o de lactario, el cual posee las siguientes características:

a. Toda mujer que presta servicios en el FONDEPES tiene derecho al uso del

lactario.
b. Toda beneficiaria tiene acceso oportuno al servicio, en el tiempo requerido'

siendo responsable del buen uso del lactar¡o'

c. El lactano es un erea dest¡nada únicamente como espacio para la extracción

y conservación de la leche materna

d. EI lactario presta un servicio en óptimas condiciones de salubridad para

asegurar una aoecuaoa extracción y conservación de la leche matema

L,R. utl. MEcÁNlcA oPERATIvA:

lsff#F-}V\nsl 8.1 Oficina General de Administración a través del Área de Recursos

Wo Humanos:
P Mrq"

a Velara por el debido cumplimiento de la presente directiva' efectuando

informes anuales'

u^.RA' lh:Én:.:*l',i:,' T ii:T:li""i¿"*, ::i ;:ffi ':, ::il;'"Jil3' :;?: ffi :i:
{gffi'}É) ,- 01 del Decreto supremo ,encnie det servic¡o del lactario,
\-oN.ajocü,/ef c. Garanr¡zará el funcionamiento permanente del servic¡o del

3W " ;;;;;É;" á 
""""tá "p"ttuno 

v adecuado at servicio por parte de las

iinFe'e" t,1"'"t q'iJ t""""-ñ'l"tttO lactanies', evitando la desactivac¡ón del mismo'

Caso contrario, informará a las autonoJes pert¡nentes^ ante la omisión del

cumplim¡enio OLi Oecreto Supremo N" OO9-2006-MIMDES ' r- r:

l@.¿¿ d ill's;;;á;;;-;p;;t"ú9 al as¡stente social del Area de Recursos

l-s/6g:y, Humanos q;' á"r;i;a tas funciones de mantenim¡ento y administrac¡ón

[e\ffi,87 adecuada del servicio. .]rcerá el
\,0--#"7 e. Fac¡litará r"lr"* o"l lacta.o a las usuarias durante el tiempo que elt

lF^vt^¡ periodo de lactancia materna.

f. Elaborara e implementará un plan de irabaio de promoción y difusión del

taaano,qu.eJ"ñi"lü-,i""wúaoes¿e.oesanoilodecapacidades,información,
orientac¡ol]ile¡áiemater¡ateseducativosysupervisión;documentoque
,"r" 

'n"o'poááá 
Jentro del plan operativo institucional'



g. Promoverá grupos de ayuda mutua como método de ¡ntercambio de
experiencias en la extracción y conservación de la leche materna.

h. Llevará el registro de usuarias (formato 0l ) en forma permanente, de
acuerdo al forriato adjunto; así como, un registro de mujeres en edad fértil y
mujeres con hijos(as) lactantes con la finalidad de promover la lactancia
matema.

i. Comunicará permanentemente a los jefes(as) de las d¡recciones, áreas,
un¡dades orgánicas o programas adscritos sobre el derecho al uso del lactario
para mujeres que t¡enen hijos(as) lactantes, para garantizar el acceso al
servicio.

j. Reportará semestral y anualmente a la presidencia de la Comisión de
Supervisión Multisectorial encargada de velar por el cumpiimiento del Decreto
Supremo N" 00+2006-MtMDES.

k. Brindará las facilidades necesarias a los miembros de la Comisión de
Supervisión Multisectorial encargada de velar por el cumplimiento del Decreto
Supremo No 009-2006-MIMDES, para la ejecución de las visitas de
seguimiento y visitas de monitoreo.

I. coordinará con el Ministerio de la Mujer y poblaciones Vulnerables, Ministerio
de Salud y Ministerio del Trabajo y promoción del Empleo acciones de
promoción de la política de concil¡ac¡ón entre la vida familiar y las actividades
laborales, los derechos laborales de las mujeres e igualdad de oportunidades;
asÍ como, de promoción de la laciancia materna dentro del ámbito laboral.

8.2 Oficina General de Planeamiento y presupuesto o la que haga de sus
veces:

Asignará una part¡da presupuestal para la implementación adecuada y
func¡onamiento efectivo del lactario, en coordinación con ei Área de Recurso!
Humanos.

8.3 Usuarias

@,

a lnformará al coordinador de Recursos Humanos que se encuentra en periodo
de lactancia y desea utilizar el laclario, con el objetivo de garantizar las
condiciones necesarias para er uso der servicio y compremental ros tiempos
con la hora de lactancia estipulada en la Lev No 27240.

b. Firmar ef registro de usuarias del servicio Je lactario, cada vez que haga uso
del mismo (Formato No 2).

c. Mantener la limpieza e iniraestructura del servicio del lacrano.
d. Respetar los equipos o materiales personales para la exiracción y

conservac¡ón de la leche materna de las otras usuarias.
e. Traer utensilios específicos como sus envases de v¡drio (ros cuares deben

estar et¡quetados o señalados con el nombre de la trabajadora), e):tractor
. electrónico (si necesitara), estuches térmicos, etc.f sol¡c¡tar acceso de ra flave der servicio de lactario y devorverla ar finar¡zar erperiodo de lactancia, con la final¡dad de garantizar eiuso de otras usuarias.g Participar en todas ras acciones de sens'ibirización, información y capacitación

en materia de lactancia materna.

IX. PROHIBICIONES:

a El lactario es de uso excrusivo para ra extracc¡ón y conservación de ra reche
materna durante er horario de trabajo, por lo cuar está prohibido su utir¡zaciónpara ta ejecuc¡ón de activjdades ajenas a sus funciones o compartirlo con
otros servic¡os.

J, CACE¡IEE



b. De la misma manera, los bienes asignados al lactario son sólo para tales

fines.
c. En el marco del cumplimrento del Decreto Supremo No 009-2006-5A que

aprueba el Reglamento de Alimentación Infantil está prohibida la promoción

del consumo de sucedáneos de la leche materna' alimentos infantiles

complámántarios y ut¡lizac¡ón de tetinas o biberones' por lo cual se debe

áu¡ii fa ut¡fi.""¡ón de publicidad comercial en el amb¡eñte del lactario'

x. DrsPoslclóN ESPECÍFICA:

Todo(a) jefe(a) deberá brindar las facilidades necesarias para que el personal

femenino a su cargo -en periodo de lactancia- preste sus servicios en la

intiñu"iOn, .¡n d¡stiric¡ón de vínculo laboral, puedan acceder al lactario en los

tiempos necesarios para át"g'o' la edracción y conservación de la leche

materna.

XI, ANEXOS:
Foimato 01: Ficha de datos de la madre que hace uso del lactar¡o

02: Lista de las madres que hacen uso del lactarlo

@.
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